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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
CONSTANCIA DE SECRETARIA:   
 
A despacho de la señora Juez, demanda que pretende la Adjudicación Judicial de 
Apoyo, presentada por LAURA NARANJO DUQUE, radiada al 2022-00012-00, 
allegado oficio de segunda instancia que avoca conocimiento. Sírvase ordenar. 
 
  
Viterbo, Caldas, 22 de julio de 2022. 
 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001 

  
 Viterbo, Caldas, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 Surte su trámite la demanda especial que pretende la Adjudicación 
Judicial de Apoyo, presentada por LAURA NARANJO DUQUE, radicada al 
2022-00012-00. 
 
 Se persigue la protección del patrimonio de la señora LETICIA 
DUQUE DE NARANJO, por parte de su descendiente. 
 
 Se adoptó la decisión de rechazar la demanda ante la falta de 
competencia para el conocimiento, la que fue recurrida en su oportunidad, 
negándose la reposición y concediendo el recurso de alzada. 
 
 El Juzgado Promiscuo de Familia, sede Anserma, Caldas, en 
providencia del 22 de junio de esta anualidad, decretó nulidad de lo actuado 
-rechazo de la demanda-, además avocó el conocimiento dando el trámite 
pertinente en esa instancia. 
  
 Por lo encontrado, se ordena estarse a lo resuelto por el Superior en 
la instancia de alzada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 329 
del código general del proceso.      
 
 Procédase al archivo de lo actuado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado 
 

No: 114 del 25/7/2022 

 
 
 
 
 


